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ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 390-97

El Presidente de la República en uso de sus facultades otorgadas por la
Constitución Política:

ACUERDA:

Se acepta la renuncia del Doctor FRANCISCO LAINEZ, como Ministro de Economía
y Desarrollo, por lo que se procede a cancelar su nombramiento y se le rinden las
gracias por los servicios prestados.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, treinta de Mayo de mil novecientos
noventa y siete.- Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente de la República de Nicaragua.-
Oscar Tenorio Hernández, Notario Público.
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